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GARIBAY & RAMSEY
BUSCAN CANCELAR

AMPLIACIÓn del
PUENTE #2

El dueño de Puerto
Verde Rubén Garibay y el
Juez del Condado
Ramsey English buscan a
toda costa que la ampliación del Puente
Internacional #2 sea cancelado por parte de las
autoridades Municipales. 

Garibay intenta que las autoridades de la ciu-
dad se unan a su Puente Internacional #3, que
todos los cruces comerciales vayan al norte del
Condado.

La ciudad no tiene necesidad de algo así, inclu-
sive estaría perjudicando los ingresos comercia-
les al presupuesto y dañaría los impuestos de los
ciudadanos.

El empresario del Puerto Verde fue guiado de
la mano de José ‘Pepe” Aranda que lo conecto
con ciertas autoridades locales con el plan de
poder obtener el poder sobre el Municipio en este
rubro.

Aranda fue Mayor y Juez del Condado, se alejó
de la política electoral en el 2010 cuando iniciaban
las investigaciones del ‘FBI’ sobre la corrupción
de Comisionados y Contratistas que a la postre
terminó con múltiples arrestos, actualmente es
empresario de Bienes y Raíces.

QUETA DÍAZ SE REUNE
CON EL MAYOR PARA

DAR SOLUCIÓN
La activista social Sra.

Queta Díaz se reunió con el
Mayor de la ciudad Aarón
Valdes con el fin de que le
den una solución al supues-

to fraude en cobro del servicio de basura en
varios sectores del Municipio.

Díaz alega que se está cobrando ilegalmente
por el servicio de la basura principalmente en
areas de apartamentos. El Municipio al parecer
estará iniciando una investigación.

HOSPITAL DEL DISTRITO
CONDICIONA CIERTA

INFORMACIÓN PÚBLICA
La administración del

Hospital del Distrito del
Condado de Maverick se
niega a entregar en tiempo
y en forma información de
carácter público.

El CEO Néstor Bonilla se niega a dar la infor-
mación que se solicitó hace más de un mes en una
clara falta de transparencia por algo que es públi-
co y con el deber de que la comunidad conozca en
que se gastan sus impuestos.

Bonilla es el administrador que más gana en
proporción con otros del mismo nivel en el
Condado de Maverick.

Bonilla percibe la estratosférica cantidad de
$175 mil dólares anuales con 100 empleados a su
mando únicamente.

En comparación con otros administradores
como Homero Balderas - Gerente de la Ciudad de
Eagle Pass, Texas y que tiene 400 empleados
debería de percibir un salario de $700 mil dólares
anuales. (Balderas gana $175 mil)

Y que decir del Samuel Mijares en calidad de
Superintendente Escolar que tiene bajo su res-
ponsabilidad 2 mil 500 empleados, aquí compara-
do con Bonilla debería de ganar más de  $4 millo-
nes de dólares. (Mijares gana $300 mil).

El Distrito del Hospital cuenta con un aproxi-
mado de $20 millones de dólares en el fondo
general, generado de impuestos públicos y de
servicios que prestán. Inclusive tiene más dinero
que el propio Condado de Maverick.

Eagle Pass y Coahuila Firman

Acuerdo en Ampliación
del Puente Internacional II 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza.-
El gobernador Manolo Jiménez

Salinas y el Mayor de Eagle Pass, Texas,
Aarón Valdés, y por Jacobo Rodríguez
González, presidente municipal de
Piedras Negras, presidieron la Reunión
Binacional celebrada en Palacio de
Gobierno en la que firmaron un acuerdo
de buena voluntad entre ambas entida-
des para, en conjunto, llevar a cabo el
proyecto de ampliación en el Puente
Internacional II.

"En Coahuila seguimos impulsando
proyectos estratégicos que fortalecen
nuestra competitividad. Tuvimos una
muy buena reunión con los alcaldes de
Eagle Pass y Piedras Negras, así como
con nuestros equipos de trabajo, para
revisar los avances de la ampliación del
Puente Internacional II, que forma parte
del gran proyecto de la carretera 57 y que
representa una gran oportunidad de des-
arrollo para esta región de Coahuila y
Texas. 

CONTINÚA INFORMACIÓN P#8

CONDADO DE MAVERICK
Basándonos en el Código Electoral de

Texas, el Secretario de Estado ahora está legal-
mente obligado a incluir el cargo de
Comisionado del Condado, Precinto 1, en la
boleta electoral tanto para las primarias demó-

cratas como para las republicanas e
Independiente a celebrarse en el mes de Marzo
del 2026.

La fecha límite de solicitud para el puesto
del Precinto 1  termina el 8  diciembre, de acuer-
do con las directrices de la Secretaría de Estado.

Con esta ley todo ciudadano que viva en los
límites del precinto #1 en el Condado de
Maverick tiene el derecho a registrarse  para la
próxima elección del 2026, que inicia finales de
febrero con la votación anticipada y a principios
de Marzo la elección primaria.

POSICIÓN DE COMISIONADO DEL PRECINTO #1
ESTARÁ EN LA BOLETA DE MARZO DEL 2026

GERARDO 
“JERRY” MORALES

BUSCA SER JUEZ DEL
CONDADO DE MAVERiCK

Se Registra frente a la Juez de Distrito Maribel
Flores, acompañado de su familia y amigos

EAGLE PASS, TEXAS
Piedras Negras en Red

La ex consejera de la Ciudad de Eagle
Pass, Texas, Mónica Cruz, confirmó su parti-
cipación como candidata al cargo de Juez del
Condado de Maverick.

En redes sociales comenzó a divulgarse la
noticia y su registro a la candidatura en las
siguientes horas.

Mónica será candidata del Partido
Demócrata.

Es una de las mujeres más importantes
del Condado y de Eagle Pass, por su humil-
dad, su profesionalismo y su servicio a la
comunidad.

Seguramente contenderá contra Gerardo
“Jerry” Morales y Ramsey English para la
nominación Demócrata.

MÓNICA CRUZ SE
APUNTA PARA JUEZ

DEL CONDADO
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EL DHS USA PUBLICACIONES DE REDES PARA PEDIR QUE

DENUNCIAN A INMIGRANTES INDOCUMENTADOS
EN UN POST, EL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD NACIONAL ADJUNTA SUPUESTAS EVIDENCIAS DE LA

RELACIÓN ENTRE LA INMIGRACIÓN IRREGULAR Y EL ENCARECIMIENTO DE LA VIVIENDA, CON LA INTEN-
CIÓN DE QUE QUIENES BUSQUEN PROPIEDADES ASEQUIBLES DENUNCIEN A INMIGRANTES.

ESTADOS UNIDOS
El presidente, Donald Trump, anunció

este martes que otorgaba "un perdón total
e incondicional” al congresista demócrata
por Texas Henry Cuéllar y a su esposa
Imelda, imputados por presuntos sobornos
y lavado de dinero.

“Por la presente anuncio mi perdón total
e incondicional al querido congresista por
Texas Henry Cuéllar y a su esposa Imelda.
Henry, no te conozco, pero esta noche
podrás dormir tranquilo: ¡tu pesadilla por
fin ha terminado!”, escribió Trump en su
plataforma Truth Social.

Cuéllar agradeció el indulto de Trump
en un mensaje a través de la red social X
este martes. “Doy gracias a Dios por estar al
lado de mi familia y de mí en estos momen-
tos difíciles. Esta decisión aclara las cosas y
nos permite seguir adelante en el sur de
Texas. Este indulto nos permite empezar
de cero. El ruido ha desaparecido. El traba-
jo sigue ahí. Y tengo la intención de afron-
tarlo con determinación. Gracias, señor
presidente. Que Dios lo bendiga y que Dios
bendiga a Estados Unidos”, escribió.

El Departamento de Justicia anunció en
mayo de 2024 la imputación contra Cuéllar
por presuntos actos de corrupción relacio-
nados a una investigación sobre
Azerbaiyán.

Entre 2014 y 2021 Cuéllar y su esposa
supuestamente aceptaron casi 600,000
dólares en sobornos de una compañía de
energía estatal en la república exsoviética
de Azerbaiyán y una entidad bancaria con
sede en México, Banco Azteca, que forma
parte del aglomerado del empresario
Ricardo Salinas Pliego, a cambio de favore-
cer los intereses del país y del banco en
Estados Unidos, de acuerdo con los cargos.

La acusación detalló que Cuéllar estuvo

en contacto con un alto ejecutivo del banco
que supuestamente acordó pagar a los
Cuéllar, a través de empresas ficticias,
supuestos honorarios de consultoría, en
acuerdos que fueron facilitados por un fun-
cionario del Gobierno mexicano no identifi-

cado.
Entre otras cosas, Cuéllar acordó influir

en legislación favorable a Azerbaiyán y pro-
nunciar un discurso a favor del país de Asia
Central en la Cámara de Representantes,
añadió la acusación.

El representante negó las acusaciones y
sostuvo que su comportamiento fue cohe-
rente con el de otros miembros del
Congreso. Su juicio se pospuso en junio de
2024. “Quiero dejar en claro que mi esposa
y yo somos inocentes de estas alegaciones.
Todo lo que he hecho en el Congreso ha sido
para servir a la gente del sur de Texas”,
declaró.

Trump aseguró que Biden “eliminó a un
miembro de su propio partido después de
que el muy respetado congresista Henry
Cuellar se pronunciara valientemente en
contra de las fronteras abiertas y de la
catástrofe fronteriza de Biden”.

Trump aseveró que Biden también per-
siguió a la esposa de Cuellar, “simplemente
por decir la verdad”. El republicano volvió a
acusar al expresidente demócrata de utili-
zar el sistema judicial “como arma contra
sus oponentes políticos y contra cualquiera
que no estuviera de acuerdo con ellos”.

En 2022, Cuéllar derrotó por amplio
margen al candidato republicano Cassy
García (57% a 43%). Su distrito se hizo más
demócrata al tomar partes de San Antonio
tras la redistribución de distritos.

Cuéllar, un abogado de 67 años, fue
agente de aduanas y secretario de Estado
de Texas. Miembro de los centristas Blue
Dogs y de la Coalición de Nuevos
Demócratas, fue elegido como congresista
por primera vez en 2004.

Fue el único demócrata en su momento
en el Congreso que se opuso al derecho al
aborto, una postura que enfureció a
muchos en su partido.

TRUMP ANUNCIA UN “PERDÓN TOTAL E

INCONDICIONAL” AL REPRESENTANTE

DEMÓCRATA HENRY CUÉLLAR Y SU ESPOSA
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TERÁN 401 ORIENTE
CONSULTORIO 33 EN TERCER PISO

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

CiTAS AL (878) 782 4565
MARCANDO DE E.U. 011-52-(878) 782 4565

MÉDICO QUE VENDIÓ KETAMINA A MATTHEW PERRY

ANTES DE SU MUERTE POR SOBREDOSIS SERÁ SENTENCIADO
EL DR. SALVADOR PLASENCIA SERÁ EL PRIMERO DE LOS CINCO ACUSADOS EN SER SENTENCIADO RES-

PECTO A LA MUERTE DE LA ESTRELLA DE LA SERIE 'FRIENDS', EL 28 DE OCTUBRE DE 2023.

ESTADOS UNIDOS
Por Erika Edwards — NBC News

Un grupo de asesores de los Centros para
el Control y la Prevención de Enfermedades
(CDC) se está preparando para votar si la
agencia debe eliminar su recomendación de
larga data sobre que todos los bebés reciban
la vacuna contra la hepatitis B en las primeras
24 horas después del nacimiento.

Se atribuye a esta vacuna, recomendada
universalmente para los recién nacidos en
Estados Unidos desde principios de la década
de 1990, la reducción en un 99% de los casos
de infecciones agudas por hepatitis B en
niños. El virus, que puede transmitirse de la
madre al bebé durante el parto, puede provo-
car enfermedades hepáticas y muerte prema-
tura. No existe cura.

A pesar de su éxito, la vacuna contra la
hepatitis B se ha convertido en el último obje-
tivo de los escépticos sobre la vacunación,
que cuestionan si sus beneficios superan los
posibles riesgos.

Una vacuna administrada el “primer día
conlleva el riesgo de fiebre neonatal, lo que
provoca más intervenciones”, como análisis
de sangre para determinar la causa de la fie-
bre, afirmó el Dr. Kirk Milhoan, cardiólogo
pediátrico que ejerce en el Driscoll Children’s
Hospital de Corpus Christi, Texas.

Milhoan es miembro del Comité Asesor
sobre Prácticas de Inmunización (ACIP) de
los CDC desde junio, cuando el secretario de
Salud, Robert F. Kennedy Jr., despidió a
todos sus miembros y los sustituyó por per-
sonas de su confianza. El lunes, Milhoan fue
nombrado nuevo presidente del ACIP, en sus-
titución de Martin Kuldorff, un bioestadístico
que anteriormente había puesto en duda las
vacunas infantiles, incluida la de la hepatitis
B.

El Dr. Sean O’Leary, experto en enferme-
dades infecciosas pediátricas y portavoz de la
Academia Estadounidense de Pediatría, afir-
mó que nunca ha observado ninguna reac-
ción grave tras la administración de la vacuna
contra la hepatitis B a “miles de bebés”.

“Nunca he visto un solo caso de fiebre aso-
ciado a la vacuna contra la hepatitis B”, decla-
ró O’Leary en una rueda de prensa celebrada
el martes.

Además, una revisión de más de 400 estu-
dios no encontró pruebas de que la dosis de la
vacuna administrada al nacer cause proble-
mas de salud a corto o largo plazo. Por el con-
trario, la revisión de la investigación, publica-
da el martes por el Proyecto de Integridad de
las Vacunas, un grupo independiente de
expertos dirigido por el Centro de
Investigación y Política de Enfermedades
Infecciosas de la Universidad de Minnesota,
descubrió que la administración de la vacuna
contra la hepatitis B a los recién nacidos ha
evitado más de 6 millones de infecciones y
casi un millón de hospitalizaciones. El artículo
no se publicó en una revista revisada por
pares.

El ACIP tiene previsto reunirse el jueves y
el viernes. El comité formula recomendacio-

nes al director de los CDC, quien puede deci-
dir si las adopta o no. Aunque un voto en con-
tra de la vacunación de los recién nacidos no
prohíbe a los médicos administrar la vacuna,
las recomendaciones del panel influyen en la
cobertura de los seguros.

No está claro si los miembros del ACIP
votarán a favor de eliminar o retrasar la pri-
mera dosis de la vacuna contra la hepatitis B
durante uno o dos meses. La agenda publica-
da en línea el martes describía la reunión a
grandes rasgos, sin ofrecer detalles sobre
quién presentaría los datos. Se suponía que la
votación sobre la vacuna tendría lugar en una
reunión del ACIP en septiembre, pero se pos-
puso debido a la confusión entre los miem-
bros del comité.

La hepatitis B se puede transmitir por
contacto sexual y por compartir utensilios
para el consumo de drogas, como agujas.
También puede pasar de una persona a otra
si comparten artículos domésticos comunes,
como cepillos de dientes o navajas de afeitar.

Milhoan añadió que cualquier decisión de
administrar vacunas contra la hepatitis B a
los recién nacidos debe basarse en las evalua-
ciones individuales de los médicos sobre el
riesgo de infección de los bebés, es decir, si

una mujer embarazada da positivo en la prue-
ba de infección o tiene “antecedentes dudo-
sos de enfermedades infecciosas”. En la reu-
nión del ACIP de septiembre, el panel votó
por unanimidad recomendar que se realiza-
ran pruebas de hepatitis B a todas las mujeres
embarazadas.

Sin embargo, no todas las mujeres emba-
razadas reciben atención prenatal y, si la reci-
ben, no todas se sienten cómodas hablando
con franqueza con sus médicos.

Milhoan pareció descartar el argumento
de que las mujeres pueden no revelar activi-
dades que podrían aumentar su riesgo de
contraer hepatitis B debido al estigma.

“Espero que amen a su bebé más que a su
orgullo”, afirmó.

Un informe de 2019 reveló que solo entre
el 84% y el 88% de las mujeres embarazadas
se someten a pruebas para detectar el virus.
Sin vacunación, el 90% de los bebés expues-
tos al virus de la hepatitis B durante el parto
desarrollan hepatitis crónica, de acuerdo con
la Academia Estadounidense de Pediatría.

La vacuna contra la hepatitis B no es la
única inmunización sobre la que Milhoan ha
expresado sus dudas. Es miembro senior de
la Alianza Médica Independiente (IMA), antes
conocida como Alianza de Cuidados Críticos
de Primera Línea contra el COVID-19, un
grupo que ha defendido tratamientos no pro-
bados contra el coronavirus. Su biografía en
el sitio web de IMA dice que “se dedica al tra-
tamiento de pacientes afectados por infeccio-
nes agudas por SARS-CoV-2, COVID prolon-
gado y toxicidad cardiovascular relacionada
con la vacuna debido a la proteína de pico”. El
año pasado, participó en un evento con la
representante Marjorie Taylor Greene, repu-
blicana por Georgia, sobre las supuestas
lesiones asociadas con las vacunas.

Asesores de los CDC votarán sobre las

recomendaciones de vacunación contra

la hepatitis B para recién nacidos
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Educar a un niño no es solo ense-
ñarle a comportarse o a seguir nor-
mas. Es acompañar el florecimiento
de un alma que llega al mundo pura,
sensible y llena de posibilidades.
Cada palabra, cada mirada, cada
gesto de un padre o una madre deja
una huella que se convierte en raíz
dentro del corazón del niño.

De esas raíces nacerán sus creen-
cias, su manera de amar, de confiar,
de sentirse merecedor o temeroso
ante la vida.

Cuando los adultos no han sanado
sus propias heridas, muchas veces
transmiten, sin querer, los ecos de su
propio dolor, sus traumas, sus mie-
dos, sus bloqueos. 

Así, la historia emocional se repite.
Pero cuando los padres eligen edu-
carse —no solo en conocimientos,
sino en conciencia emocional—,
transforman el linaje. Al aprender a
mirar sus sombras, a gestionar sus
emociones y a comunicarse desde el

amor, los padres se convierten en
guardianes del alma infantil, no en
moldeadores de una conducta.

Criar desde la conciencia es enten-
der que cada palabra puede nutrir o
herir, que cada límite puede ser una
enseñanza o una marca, y que el
amor, cuando es consciente, no inva-
de ni controla: sostiene, guía y confía.

Educar a los padres es sanar a las
futuras generaciones. Es compren-
der que la verdadera herencia no son
los bienes materiales, sino la libertad
interior, la autoestima y la paz que un
niño llevará consigo al crecer.

Cuando los adultos despiertan a
esta verdad, la crianza deja de ser
una tarea y se convierte en un acto
sagrado: el acto de sembrar amor
donde antes pudo haber miedo, y de
permitir que cada niño conserve su
luz intacta para iluminar y ayudar a el
mundo.

(ANGIE Consejera Emocional)

“Si FUÉRAMOS CONSCiENTES DE CÓMO
LA iNFANCiA DEFiNE LA ViDA ADULTA,

VERÍAMOS LA CRiANZA COMO EL
ACTO DE AMOR MÁS GRANDE”
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ESTADOS UNIDOS
THE NEW YORK TIMES
Por Alan Feuer y Robert Chiarito
Incluso en los anales tan dramáticos del cri-

men organizado mexicano, el año pasado causó
conmoción que uno de los mayores capos de la
droga del país fuera secuestrado por el hijo de su
exsocio y trasladado en avión a través de la fronte-
ra hasta las manos de agentes federales estadou-
nidenses.

La historia sonaba tan improbable que
muchos en México, incluidos algunos funcionarios
del gobierno, se mostraron escépticos de que
fuera cierta. ¿El otrora intocable capo, Ismael
Zambada García, había sido realmente secuestra-
do por un hombre más joven al que conocía desde
hacía años, Joaquín Guzmán López, quien ade-
más era hijo del infame narcotraficante conocido
como el Chapo?

Pero el lunes, Guzmán López se declaró culpa-
ble de un amplio conjunto de cargos entre los que
estaban el secuestro de Zambada García, quien
ayudó a su padre a establecer el cártel de la droga
de Sinaloa, una de las organizaciones de tráfico
más rentables del mundo. En una audiencia cele-
brada en el Tribunal Federal de Distrito de
Chicago, reconoció haber convencido a Zambada
García para que saliera de su escondite en México
y haber hecho que sus socios le colocaran una
bolsa en la cabeza y le ataran las manos con abra-
zaderas de plástico cuando era trasladado via
aérea a un aeropuerto de las afueras de El Paso
para ponerlo en custodia estadounidense.

La declaración de culpabilidad de Guzmán
López fue el golpe más reciente sufrido por el
Cártel de Sinaloa, que ha estado sometido a tanta
presión por parte del gobierno mexicano y sus
adversarios del hampa que el verano pasado
formó una alianza estratégica con uno de sus
competidores más vilipendiados.

La declaración también se produjo en un
momento confusamente contradictorio de la ges-
tión del gobierno de Donald Trump en la guerra
internacional contra las drogas. Mientras la Casa
Blanca ha aumentado la presión sobre Venezuela
en un supuesto esfuerzo por detener el flujo de
narcóticos hacia Estados Unidos, Trump anunció
el viernes que indultaría a Juan Orlando
Hernández, expresidente de Honduras.
Hernández fue declarado culpable el año pasado
por un jurado estadounidense de aceptar sobor-
nos del Chapo como parte de una conspiración de
años para introducir cocaína de contrabando a
través de la frontera estadounidense.

La mayoría de los cargos de los que Guzmán
López se declaró culpable figuraban en una impu-
tación presentada en Chicago en abril de 2023, en
la que se le acusaba de unirse a sus hermanos para
hacerse con el control de la facción de su padre del
cártel de Sinaloa después de que un juez federal
de Brooklyn sentenció al Chapo —cuyo nombre es
Joaquín Guzmán Loera— a prisión de por vida en
2019.

Los fiscales afirman que Guzmán López coor-
dinaba la logística de la organización dirigida por

los hermanos, conocidos colectivamente como los
Chapitos. Los hermanos están acusados en varios
procesos superpuestos de utilizar el soborno y la
violencia en una operación de contrabando multi-
nacional que introdujo en Estados Unidos miles
de millones de dólares en cocaína, heroína, metan-
fetamina, fentanilo y marihuana desde 2008,
cuando el Chapo aún estaba en el poder.

En julio, el hermano de Guzmán López, Ovidio
Guzmán López, se declaró culpable de cargos
similares en Chicago, reconociendo su papel en la
supervisión de la distribución de fentanilo en par-
ticular. Como parte de su acuerdo con el gobierno,
aceptó cooperar con los fiscales federales, aunque
sigue sin estar claro qué información ha propor-
cionado.

En la audiencia del lunes, los fiscales revelaron
que Joaquín Guzmán López también ha coopera-
do con ellos. Recomendaron a la jueza que super-
visa el caso, Sharon Johnson Coleman, que cum-
pliera al menos 10 años de prisión.

Tras la audiencia, Jeffrey Lichtman, abogado
de Guzmán López, dijo que el acuerdo de 10 años
no era inamovible.

“No sé en qué acabará”, dijo Lichtman. “Esto
es muy pronto, así que me resulta difícil hacerme
una idea de cómo acaba”.

Los otros dos hijos del Chapo, Iván Archivaldo
Guzmán Salazar y Jesús Alfredo Guzmán Salazar,
siguen prófugos en México, donde han sido busca-
dos sin descanso tanto por las autoridades legíti-
mas como por los vástagos y aliados de Zambada
García. Durante el verano, los hermanos llegaron
a un acuerdo extraordinario con sus antiguos riva-
les del Cártel Jalisco Nueva Generación, esencial-
mente intercambiando territorio criminal por
protección frente a sus enemigos.

Otros altos mandos del cártel también enfren-
tan cargos en Estados Unidos. Entre ellos se
encuentran José Ángel Canobbio Inzunza y

Néstor Isidro Pérez Salas, ambos miembros expe-
rimentados encargados de la supervisión de la
seguridad de los Chapitos.

Aunque los cargos de narcotráfico en la decla-
ración de culpabilidad de Guzmán López eran sig-
nificativos, palidecían en dramatismo cinemato-
gráfico frente a las acusaciones en torno al
secuestro de Zambada García. Conocido como el
Mayo, Zambada García había sido durante mucho
tiempo uno de los hombres más buscados de
México y había escapado a la captura en innume-
rables ocasiones en los últimos años, evadiendo a
las autoridades estadounidenses y mexicanas.

Valiéndose de sus conexiones familiares,
Guzmán López persuadió a Zambada García para
que bajara de uno de sus escondites en las monta-
ñas de Sinaloa en julio de 2024 a lo que suponía
que sería una reunión para resolver una disputa
entre políticos locales. Guzmán López tendió
entonces una emboscada al hombre mayor, lo
drogó con sedantes y lo llevó en un avión turbohé-
lice al otro lado de la frontera, donde fue detenido
por agentes estadounidenses que lo esperaban.

El acuerdo de culpabilidad de Guzmán López
indicaba que el gobierno estadounidense no “soli-
citó, indujo, sancionó, aprobó ni consintió” el plan
de secuestro. Sin embargo, tuvo lugar después de
que Guzmán López se pusiera en contacto con el
FBI a través de un canal secreto, según una perso-
na directamente familiarizada con el asunto,
quien lo comentó bajo condición de anonimato.

Andrew Erskine, ayudante del fiscal estadou-
nidense que trabaja en el caso, dijo que Guzmán
López había esperado que el secuestro les brinda-
ra a él y a su hermano Ovidio un crédito ante el
gobierno que pudiera dar lugar a sentencias favo-
rables. Pero Erskine dijo a la jueza Coleman que
ninguno de los dos obtendría crédito alguno por
secuestrar a Zambada García.
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EL EXPRESIDENTE DE HONDURAS SALE

DE LA CÁRCEL TRAS EL INDULTO DE TRUMP
JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ FUE ACUSADO DE PLAGAR ESTADOS UNIDOS

DE COCAÍNA Y HABÍA SIDO CONDENADO A 45 AÑOS DE PRISIÓN.

EL HiJO DEL CHAPO SE DECLARA
CULPABLE DE SECUESTRAR AL EX

SOCiO DE SU PADRE



DICIEMBRE 6 DEL 2025

ESTADOS UNIDOS
(France24).-Donald Trump impo-
ne nuevas restricciones a la inmi-
gración en Estados Unidos.

El gobierno suspende todas las
solicitudes de residencia perma-
nente–conocida como green
card–así como la de ciudadanía
para las personas provenientes de
19 países: Venezuela, Cuba, Haití,
Afganistán, Irán, Somalia, Sudán,
Yemen, Birmania, Burundi, Chad,
República del Congo, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Laos, Libia,
Sierra Leona, Togo y
Turkmenistán. Así  lo señala un
memorando de política, publicado
en el sitio web del Servicio de
Ciudadanía e Inmigración de
Estados Unidos (USCIS) el 2 de
diciembre.

Se trata de las mismas nacio-
nes a cuyos ciudadanos se les pro-
hibió viajar a territorio estaduni-
dense, como parte de los cambios
radicales en la legislación migrato-
ria tras el tiroteo contra dos solda-
dos de la Guardia Nacional.

La Administración Trump ha
justificado esa medida tras califi-
car a esos países como de alto ries-
go. El gobierno no ha informado
cuándo levantaría esa decisión, el
memorando solo señala que el
director de la agencia, Joseph
Edlow, decidirá cuándo levantar la
pausa.

Esta es una ampliación de las
políticas migratorias del líder
republicano. Ya el pasado 27 de
noviembre, tras el tiroteo, el repu-
blicano había anunciado que sus-
pendería "permanentemente" la
inmigración de países del "tercer
mundo", aunque no especifió las
naciones a las que se refería.

El pasado junio, su Gobierno
prohibió los viajes a Estados
Unidos a ciudadanos de 12 países:
Afganistán, Myanmar, Chad, la
República del Congo, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Haití, Irán,
Libia, Somalia, Sudán y Yemen.

Además, restringió el acceso a
los ciudadanos de otras siete
naciones: Burundi, Cuba, Laos,
Sierra Leona, Togo,
Turkmenistán y Venezuela, tras

alegar motivos de seguridad
nacional.

En ese momento, no se toma-
ron medidas contra los inmigran-
tes de esos países que ya se encon-
traban en territorio estaduniden-
se antes de la entrada en vigor de
la prohibición de viajes.

Pero ahora, las noticias del
USCIS significan que las personas
que ya se encuentran en Estados
Unidos, independientemente de
su fecha de llegada, estarán bajo
un escrutinio adicional.

¿Qué pasará con las solicitudes
de residencia y ciudadanía apro-
badas en el gobierno de Biden?

El Servicio de Ciudadanía e
Inmigración de Estados Unidos
(USCIS) afirmó que realizará una
revisión exhaustiva de todas las

solicitudes de beneficios aproba-
das para inmigrantes que ingresa-
ron al país durante la
Administración del entonces pre-
sidente Joe Biden, quien gobernó
entre enero de 2021 y enero de
2025.

La agencia citó el tiroteo de dos
soldados de la Guardia Nacional a
manos de un sospechoso de nacio-
nalidad afgana–ocurrido el pasado
26 de noviembre–como motivo de
la pausa y el mayor escrutinio para
las personas de esos países. Una
joven soldado de la Guardia
Nacional murió y otro militar
resultó herido tras los disparos
recibidos cerca de la Casa Blanca.

“En vista de las preocupacio-
nes identificadas y la amenaza al
pueblo estadounidense, el USCIS
ha determinado que es necesaria
una nueva revisión exhaustiva,
una posible entrevista y una nueva
entrevista de todos los extranje-
ros procedentes de países de alto
riesgo que ingresaron a Estados
Unidos a partir del 20 de enero de
2021”, declaró la agencia.

El USCIS indicó que, en un
plazo de 90 días, crearía una lista
priorizada de inmigrantes para su
revisión y, de ser necesario, su
remisión a las autoridades migra-
torias u otras agencias del orden
público.

El reciente tiroteo ha servido
de combustible para las políticas
antimigratorias de Donald Trump,
una de sus prioridades desde su
primera campaña a la Presidencia.
Desde su retorno a la Casa Blanca,
el pasado enero, el magnate de los
bienes raíces convertido dos veces
en presidente–de forma no conse-
cutiva–ha priorizado aún más la
aplicación de las leyes antimigra-
torias, enviando agentes federales
a las principales ciudades esta-
dounidenses y rechazando a soli-
citantes de asilo en la frontera
entre Estados Unidos y México. 

Su Administración ha destaca-
do con frecuencia el impulso a las
deportaciones masivas, pero
hasta ahora había puesto menos
énfasis en medidas que afecten
aquellos inmigrantes que ya cuen-
tan con permisos para residir y
trabajar en el país, algo que, según
lo anunciado, estaría a punto de
ampliar.

Sharvari Dalal-Dheini, directo-
ra sénior de relaciones guberna-
mentales de la Asociación
Americana de Abogados de
Inmigración, afirmó que la organi-
zación ha recibido informes sobre
la cancelación de ceremonias de
juramento de nacionalidad, entre-
vistas para obtener la ciudadanía y
entrevistas de ajuste de estatus
para personas de los países inclui-
dos en la prohibición de viaje.

MARCO RUBIO CALIFICA NEGOCIACIÓN ENTRE EU Y UCRANIA

COMO “PRODUCTIVA”, PERO QUEDA TRABAJO POR HACER
LAS NEGOCIACIONES DE ALTO NIVEL EN FLORIDA SE LLEVARON A CABO DÍAS ANTES DE QUE EL ENVIA-

DO ESPECIAL DEL PRESIDENTE DONALD TRUMP, STEVE WITKOFF, VIAJE A MOSCÚ PARA REUNIRSE CON

EL MANDATARIO RUSO VLADÍMIR PUTIN.

Trump suspende soliciTudes de
residencia y ciudadanía para

personas de 19 países
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545 Quarry St Eagle Pass, Texas  

830.757.2424

CON UN ENFRENTAMIENTO Y MUCHO MIEDO EN LA CIUDAD,
ARRANCAN LAS REDADAS MIGRATORIAS EN NUEVA ORLEANS

LAS IMÁGENES MUESTRAN A AGENTES INTENTANDO QUE TRABAJADORES QUE REPARABAN UN TECHO

SE ENTREGARAN, AUNQUE ALGUNOS LOGRARON HUIR. EL HECHO OCURRIÓ AL INICIO DEL OPERATIVO

‘CATAHOULA CRUNCH’, QUE BUSCA DETENER A 5,000 PERSONAS.

ESTADOS UNIDOS
Por Kaitlin Sullivan — NBC News
Las pruebas de detección del cáncer de

cuello uterino ahora pueden incluir tests del
virus del papiloma humano (VPH) autoad-
ministrados, según directrices actualizadas
publicadas el jueves por la Sociedad
Estadounidense contra el Cáncer.

Expertos esperan que este cambio anime
a más mujeres a someterse a pruebas perió-
dicas de detección del cáncer, al ofrecerles
una alternativa al examen con espéculo.

Las pruebas de VPH han sustituido a la
prueba de Papanicolaou como método pre-
ferido para la detección del cáncer de cuello

uterino. Las de Papanicolaou (también lla-
madas citologías) consisten en la recolec-
ción de células del cuello uterino de la
paciente durante un examen pélvico, un pro-
ceso que algunas mujeres encuentran incó-
modo e incluso doloroso.

“El VPH es un indicador tan claro del
cáncer de cuello uterino que ahora sabemos
que la prueba del VPH es la del cáncer de
cuello uterino. Esto ofrece más opciones a
las mujeres”, afirmó Jane Montealegre, pro-
fesora asociada de ciencias del comporta-
miento en el Centro Oncológico MD
Anderson de la Universidad de Texas en
Houston, que no participó en la actualiza-

ción de las directrices.
Las pruebas del VPH suelen utilizar un

método similar al de la prueba de
Papanicolaou, en el que se utilizan células
extraídas del cuello uterino. Sin embargo,
desde 2024, la Administración de Alimentos
y Medicamentos (FDA) ha aprobado tres
pruebas de VPH autoadministradas, inclui-
da una que se puede realizar en casa.

Las tasas de cáncer de cuello uterino han
disminuido constantemente en Estados
Unidos desde la década de 1970, en gran
parte debido a la mejora de las pruebas de
detección y al uso generalizado de la vacuna
contra el VPH desde su aprobación en 2006.

Existen 40 tipos diferentes de VPH que pue-
den infectar los genitales, 13 de los cuales
causan casi todos los cánceres de cuello ute-
rino. Las pruebas de VPH se centran en las
cepas de alto riesgo.

A pesar de la disminución de las tasas de
cáncer de cuello uterino, más del 20% de las
mujeres estadounidenses no están al día con
las pruebas de detección, de acuerdo con un
estudio de JAMA Network Open. Las prue-
bas autoadministradas permiten a las
pacientes recoger su propia muestra utili-
zando un hisopo vaginal en el consultorio del
médico. 

CONTAMOS CON 
SERVICIOS DE GRÚA 

LA SOCiEDAD ESTADOUNiDENSE CONTRA EL CÁNCER
RECOMiENDA EL USO DE LA PRUEBA DE VPH CON HiSOPO
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El almirante que ordenó el ataque que remató a dos sobre-
vivientes en el Caribe los consideró como objetivos legítimos

Frank M. Bradley, jefe del Comando de Operaciones Especiales, informará a
líderes del Congreso este jueves sobre los ataques a una supuesta 

'narcolancha' en septiembre.

VIENE DE LA 
PRIMERA PÁGINA 

En dicha reunión se informó
sobre los objetivos, avances y
retos que presenta a la fecha este
gran proyecto de ambos lados de
la frontera, y se tomaron acuerdos
para que se concrete en tiempo y
forma.

Manolo Jiménez indicó que
este es un proyecto muy impor-
tante que puede cambiar el dina-
mismo económico de Piedras
Negras y de Eagle Pass.

“La ampliación del Puente
Internacional II es parte de un
megaproyecto de la carretera 57,
que tiene el objetivo de abrir otra
frontera comercialmente fuerte

en el norte de México, porque la
gran mayoría de los cruces fronte-
rizos del país están saturados”,
comentó.

Agregó que es la parte final de
un gran proyecto de ampliación y
modernización de la carretera 57
que se está desarrollando en equi-
po con el Gobierno Federal, así
como la construcción de libra-
mientos en distintos puntos para
mejorar la conectividad y los tiem-
pos de traslado de mercancía y de
personas.

Destacó que uno de los objeti-
vos es atraer entre un cinco y un 10
por ciento de lo que cruza hoy en
día por las fronteras de Nuevo
Laredo y de Reynosa, lo que sería,

dijo, un “boom” económico.

Manolo Jiménez destacó la
gran coordinación que existe
entre los equipos tanto de Eagle
Pass como del Gobierno de
Coahuila, y la buena relación que
se tiene con el Gobierno Federal,
por lo que pidió aprovechar esta
situación para agilizar cualquier
trámite y los trabajos a realizar.

Aarón Valdés, Mayor de Eagle
Pass, expresó que la prioridad de
esta ciudad es la ampliación del
Puente Internacional, y que están
listos para empezar con los trámi-
tes y obras.

Reconoció la gran coordina-
ción que se tiene con las y los fun-

cionarios de Coahuila, con lo que
el trabajo se facilita para poder
concretar este gran proyecto.

Por su parte, el alcalde de
Piedras Negras, Jacobo
Rodríguez, reconoció el gran
potencial de este proyecto y des-
tacó que ninguna frontera del país
cuenta con la seguridad que se
vive en este municipio y en el esta-
do en general.

Miguel Ángel Algara Acosta,
secretario de Infraestructura,
Desarrollo Urbano y Movilidad,
explicó el proyecto de la amplia-
ción de la Ruta Fiscal en Piedras
Negras, obra complementaria y
parte de este megaproyecto de la
ampliación del Puente

Internacional II.

En esta reunión participaron,
además, Blas Flores González, jefe
de Gabinete y Proyectos
Estratégicos; José Antonio
Gutiérrez Rodríguez, secretario
de Finanzas; Hilda Flores
Escalera, representante del
Gobierno de Coahuila en la Ciudad
de México; Ana Lidia Martínez
Salinas, coordinadora de
Proyectos de Cruces Binacionales;
Edna Castro González, directora
de Relaciones Estratégicas de la
Representación de Coahuila en la
Ciudad de México; Homero
Balderas, gerente de la Ciudad de
Eagle Pass; Iván Morua, subgeren-
te de la ciudad; así como directo-
res de proyectos y consultores.
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USCIS REDUCE DE 5 AÑOS A 18 MESES LA DURACiÓN DE LOS PERMiSOS DE
TRABAJO PARA SOLiCiTANTES DE ASiLO Y OTROS iNMiGRANTES

LA REDUCCiÓN DEL PERiODO DE VALiDEZ DE LOS DOCUMENTOS DE AUTORiZACiÓN DE EMPLEO iNi-
CiALES Y RENOVADOS AFECTARÁ A iNMiGRANTES CON PROTECCiONES HUMANiTARiAS A PARTiR DEL

5 DE DiCiEMBRE.
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EL GOBIERNO PROFUNDIZARÁ LA INVESTIGACIÓN

DE LOS SOLICITANTES DE VISAS H-1B
UN MEMORANDO DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DICE QUE CUALQUIERA QUE ESTÉ INVOLUCRADO EN

LA CENSURA DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, SERÁ CONSIDERADO PARA QUE RECHACEN EL TRÁMITE. Y
ORDENA LA REVISIÓN DE LOS CURRÍCULOS O PERFILES DE LINKEDIN DE LOS SOLICITANTES.

TEXAS/LA NACION
Texas inicia 2026 con un extenso paquete

legislativo que modifica impuestos, regula nue-
vas actividades económicas, redefine procedi-
mientos judiciales y establece un andamiaje más
estricto en materia migratoria. El conjunto de
normas, aprobado durante la última sesión y fir-
mado por el gobernador Greg Abbott, abarca 31
leyes que entran en vigor el 1° de enero.

Texas pone en marcha la SB 8: la nueva ley
migratoria que obliga a acuerdos con el ICE

La ley SB 8 crea el Capítulo 753 del Código de
Gobierno, que obliga a los alguaciles de conda-
dos con cárceles propias o administradas por
terceros a pedir y firmar acuerdos de coopera-
ción con el ICE bajo la regla federal 287(g).

La ley SB 8 crea el Capítulo 753 del Código de
Gobierno y obliga a los alguaciles de condados
con cárceles a buscar y firmar acuerdos de coo-
peración con el ICE bajo la regla federal 287(g)

La norma exige que estos acuerdos especifi-
quen la duración, las limitaciones y el alcance de
las facultades delegadas.

También establece un programa estatal de
subvenciones, administrado por el contralor,
destinado a cubrir gastos que no sufraga el
gobierno federal. Los montos se distribuyen
según el tamaño poblacional: desde US$80.000
para condados pequeños hasta US$140 mil para
jurisdicciones con más de un millón de habitan-
tes.

El dinero solo puede emplearse en costos
directamente vinculados con las tareas del
acuerdo, como capacitación, personal, informes
y mantenimiento de equipo.

La ley ordena reportes periódicos y faculta al
fiscal general a iniciar acciones judiciales contra
los alguaciles que no intenten suscribir estos
acuerdos.

Según la información legislativa, todo el
esquema entra en vigor el 1° de enero de 2026,
con la obligación de cumplimiento total antes del
1° de diciembre de ese año.

Desalojos exprés en Texas: así cambia el pro-
ceso desde enero de 2026

La SB 38 modifica el Código de Propiedad y
amplía la capacidad de los tribunales de justicia
para manejar desalojos cuando se trate de per-
sonas que ingresaron o permanecen sin autori-

zación.

La norma requiere que las demandas por
desalojo se presenten en el precinto donde está
ubicado el inmueble y dispone reglas estrictas
sobre cómputo de plazos, lo que incluye fines de
semana y feriados. También aclara que el tribu-
nal solo puede decidir sobre la posesión, no
sobre el título de propiedad.

Asimismo, actualiza el proceso de notifica-
ción al inquilino: detalla métodos válidos de
entrega, crea reglas especiales cuando existen
obligaciones de aviso federal y prohíbe contra-
demandas dentro del expediente de desalojo.

Qué cambia en la administración pública y
los distritos locales en Texas en 2026

El paquete legislativo también impacta en la
gestión de distritos públicos y la publicación de
información gubernamental.

HB 4395 regula la presentación electrónica
de valores públicos y los registros de los proce-
sos vinculados a estos instrumentos.

HB 5654 crea el Distrito de Utilidad
Municipal N° 263 en el condado de Montgomery,
con autoridad para emitir bonos e imponer
impuestos.

SB 1106 obliga a publicar en sitios web los pla-
nes de servicios y evaluaciones de distritos de
mejora pública.

Texas modifica la regulación de viviendas
con cuidados continuados: qué establece la SB
1522

Una única ley integra esta sección, pero afec-
ta a un sector sensible.

SB 1522 define reglas de operación y supervi-
sión para centros de cuidado continuado, un tipo
de vivienda que combina alojamiento y servicios
de salud para adultos mayores.

La SB 1522 es la única ley en materia de salud
que entra en vigor en enero de 2026

Cambios en impuestos a la propiedad en
Texas: exenciones, plazos y nuevas reglas para
2026

Este bloque constituye el segmento más
numeroso del paquete que Texas pone en mar-
cha. Son medidas vinculadas a la recaudación
sobre la propiedad, a los criterios para calcular
gravámenes y a los requisitos formales que
determinan quién puede recibir beneficios tribu-
tarios.

HB 22 define una exención del impuesto ad
valorem aplicable a la propiedad intangible per-
sonal, un alivio para ciertos contribuyentes que
manejan activos no físicos.

HB 30 incorpora los costos derivados de
desastres en el cálculo de tasas y organiza los
pasos que deben seguir las jurisdicciones locales
para adoptarlas.

HB 851 actualiza la manera de determinar y
reportar el número de viviendas principales que
acceden a beneficios ad valorem.

HB 1244 aclara la continuidad de la tasación
especial para espacios abiertos cuando la pro-
piedad cambia de manos.

HB 1392 retrasa la fecha de morosidad si la
oficina recaudadora no abre el día estipulado.

HB 2525 establece una exención para entida-
des sin fines de lucro que ofrecen vivienda a per-
sonas mayores de 62 años.

HB 2723 requiere que quienes soliciten exen-
ciones por propiedades destinadas a entierro
humano presenten documentación específica.

HB 2742 introduce el pago fraccionado de
impuestos ad valorem.

HB 3370 habilita solicitudes tardías de tasa-
ción como bosque maderable cuando fallece el
propietario.

HB 3424 regula la imposición correspon-
diente al inventario de equipos pesados pertene-
cientes a comerciantes del rubro.

SB 1023 redefine el cálculo de determinadas
tasas ad valorem.

SB 1453 establece lineamientos sobre la tasa
de deuda y la tasa impositiva para unidades tri-
butarias.

SB 1502 concede a los distritos escolares la
capacidad de aprobar una tasa que supere el
nivel que normalmente requiere aval popular.

SB 1951 impone sanciones a quienes no pre-
sentan a tiempo la declaración de bienes ante el
tasador principal.

SB 2520 ajusta la forma en que se calcula el
límite total de impuestos aplicados a la vivienda

principal de adultos mayores o personas con dis-
capacidad.

Texas ajusta impuestos a energía, préstamos
y transacciones financieras

Otro grupo de normas incorpora créditos,
elimina remisiones obligatorias y modifica el tra-
tamiento fiscal sobre actividades específicas.

HB 3159 otorga una exención para la extrac-
ción de petróleo y gas proveniente de pozos
reactivados, además de imponer una multa civil
en casos de incumplimiento.

HB 4738 elimina el requisito de enviar parte
de ciertas tarifas por administración de présta-
mos al contralor estatal.

HB 4739 también suprime la obligación de
remitir un porcentaje de tarifas por morosidad
de acuerdos minoristas al contralor.

SB 1058 excluye ciertos pagos vinculados con
transacciones de valores de los ingresos declara-
dos por operadores de mercado.

SB 2206 instaura un crédito fiscal ligado a la
franquicia y fija cómo se aplican impuestos a
gastos de investigación y desarrollo.

Texas regula IA, bienes raíces y plataformas
de apps: las nuevas obligaciones

Texas también ajusta el marco para activida-
des económicas emergentes y profesiones regu-
ladas.

HB 149 ordena el uso de sistemas de inteli-
gencia artificial e incorpora sanciones civiles
para infracciones.

SB 1968 modifica los requisitos de licencia y
supervisión para profesionales inmobiliarios
administrados por la Comisión de Bienes Raíces
de Texas.

SB 2420 pone bajo control estatal a las plata-
formas que venden o distribuyen aplicaciones
móviles.

Seguros y compensación laboral: leyes de
Texas que inician en enero de 2026

Este sector incluye reformas en seguros pri-
vados y en el sistema de desempleo.

HB 2067 precisa los criterios para rechazar,
cancelar o no renovar pólizas.

HB 3699 redefine el tratamiento de las recla-
maciones iniciales dentro del sistema de com-
pensación por desempleo.

SB 1455 establece un nuevo mecanismo de
financiamiento para regular el seguro de com-
pensación laboral y autoriza recaudos adiciona-
les.

TODAS LAS LEYES FiRMADAS POR GREG ABBOTT
QUE ENTRAN EN ViGOR EN TEXAS EN ENERO 2026



DICIEMBRE 6 DEL 2025

RETIRAN DEL MERCADO GALLETAS CON MANÍ MAL

ETIQUETADAS EN OCHO ESTADOS
LOS SÁNDWICHES DE GALLETAS RITZ SON LOS PRODUCTOS QUE ESTÁN RETIRANDO PORQUE FUERON ETIQUETA-

DOS COMO RELLENOS DE QUESO, CUANDO EN REALIDAD LLEVAN CREMA DE MANÍ. LOS PAQUETES AFECTADOS

TIENEN FECHA DE CADUCIDAD DEL 8 Y 15 DE ENERO DE 2026.
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